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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720130086500 
De: ANA ELVIA GRANADOS SOLORZANO  
Contra: COLPENSIONES  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Se remitieron las copias 

solicitadas al correo electrónico de la parte interesada. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092    fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720140065600 
De: JOEL HERNANDO CRUZ DÍAZ  
Contra: LA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Se remitieron las copias 

solicitadas al correo electrónico de la parte interesada. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092    fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720160016100 
De: CLAUDIA MARÍA SÁNCHEZ ZAPATA  
Contra: COOVIFUTURO 

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Se remitieron las copias 

solicitadas al correo electrónico de la parte interesada. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092    fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720160073400 
De: NORMA CONSTANZA RESTREPO CARDONA  
Contra: COLPENSIONES  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Se remitieron las copias 

solicitadas al correo electrónico de la parte interesada. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092    fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170041100 

De: MARIO AVELLANEDA CUSARIA        

Contra: COLPENSIONES – INVERSIONES GIMNASIO GRANADINO LTDA. -  EDUASO LTDA.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – 

INVERSIONES GIMNASIO GRANADINO LTDA. -  EDUASO LTDA.)  la suma de $1.817.052 

y la suma de $3.635.000 a cargo de PORVENIR S.A. a favor de la parte demandante. 

Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092   fijado 

hoy 11 DE JUNIO  DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170041100 

De: MARIO AVELLANEDA CUSARIA        

Contra: COLPENSIONES – INVERSIONES GIMNASIO GRANADINO LTDA. -  EDUASO LTDA.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES_______________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE INVERSIONES GIMNASIO 

GRANADINO LTDA. ____________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE EDUASO LTDA. 

____________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 

S.A._________________________________________________________$3.634.104 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092   fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170072500 
De: MARÍA NANCY BARRETO HUERTAS  
Contra: COLPENSIONES  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Se remitieron las copias 

solicitadas al correo electrónico de la parte interesada. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092    fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180003400 
De: CARMEN ROSA LÓPEZ CASTIBLANCO   
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Se remitieron las copias 

solicitadas al correo electrónico de la parte interesada. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092    fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180052700 

De: IRMA CONSTANZA RIVEROS RODRÍGUEZ        

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. –OLD MUTUAL S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – PORVENIR 

S.A.- OLD MUTUAL S.A.)  la suma de $1.817.052 a favor de la parte demandante. Por 

Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092   fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180052700 

De: IRMA CONSTANZA RIVEROS RODRÍGUEZ        

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. –OLD MUTUAL S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES_______________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092   fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180055100 
De: MARÍA ELENA LÓPEZ BOLAÑOS  
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Se remitieron las copias 

solicitadas al correo electrónico de la parte interesada. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092    fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180069200 
De: JAVIER ESPITIA VÁSQUEZ  
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – OLD MUTUAL S.A. 

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Se remitieron las copias 

solicitadas al correo electrónico de la parte interesada. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092    fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180003100 

De: AMINTA CRUZ VALENCIA       

Contra: COLPENSIONES – MARÍA TERESA ORJUELA  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (AMINTA CRUZ VALENCIA – 

MARÍA TERESA ORJUELA)  la suma de $908.526 a favor de la parte demandada y la 

suma de $908.526 por concepto de honorarios al curador ad lítem. Por Secretaría 

inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092   fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180003100 

De: AMINTA CRUZ VALENCIA       

Contra: COLPENSIONES – MARÍA TERESA ORJUELA  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE AMINTA CRUZ VALENCIA – MARÍA 

TERESA ORJUELA _______________________________________________$ 908.526 

 

HONORARIOS DE CURADOR AD LÍTEM A CARGO DE AMINTA CRUZ VALENCIA – MARÍA 

TERESA ORJUELA _______________________________________________$908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007201900000700 
De: MARDCELA GALEANO JIMÉNEZ  
Contra: COLPENSIONES – OLD MUTUAL S.A.  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Se remitieron las copias 

solicitadas al correo electrónico de la parte interesada. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092    fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190004000 

De: ILIANA OSORIO GALINDO        

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. –OLD MUTUAL S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – PORVENIR 

S.A.- OLD MUTUAL S.A.)  la suma de $1.817.052 a favor de la parte demandante. Por 

Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092   fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190004000 

De: ILIANA OSORIO GALINDO        

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. –OLD MUTUAL S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES_______________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190011700 
De: AURA ROSA PRIETO CELY   
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Se remitieron las copias 

solicitadas al correo electrónico de la parte interesada. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
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anotación realizada en el estado No. 092    fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 
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Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190015700 

De: LUZ MARINA AGUILERA OSPINA       

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – 

PROTECCIÓN S.A)  la suma de $1.817.052 a favor de la parte demandante. Por 

Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092   fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190015700 

De: LUZ MARINA AGUILERA OSPINA       

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES_______________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190042500 

De: MYRIAM AMPARO MELGAREJO ARISTIZÁBAL         

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. –OLD MUTUAL S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PORVENIR S.A.- OLD MUTUAL 

S.A.)  la suma de $1.817.052 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase 

en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092   fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190042500 

De: MYRIAM AMPARO MELGAREJO ARISTIZÁBAL         

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. –OLD MUTUAL S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 

S.A.________________________________________________________$ 1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL 

S.A.________________________________________________________$ 1.817.052 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES_______________________________________________$    500.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 

S.A.________________________________________________________$    500.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL 

S.A.________________________________________________________$   500.000

  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
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hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190050100 

De: SANDRA VIVIANA PÉREZ OROZCO        

Contra: COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de 

$600.000 a favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de 

costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 092   fijado 

hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190050100 

De: SANDRA VIVIANA PÉREZ OROZCO        

Contra: COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ______________________________$ 600.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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BOGOTÁ, D.C. 
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hoy 11 DE JUNIO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00649-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA ELIZABETH MERCHAN 
MARULANDA  

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente proceso 
tenía audiencia programada para el 10 de junio de 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 10 DE JUNIO DE 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 

1. Fijar nueva fecha y citar a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 
80 del CPL, para  el día JUEVES 8 DE JULIO DE 2021 a la hora de las 11:00 p.m., la 

cual se llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DTE: 

cristianbaena@lizarazoyalvarez.com    
DDOS: 

Audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 

lacortes@proteccion.com    
PROCURADURÍA: 

asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 
CGA/ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. _  fijado hoy 
11 de Marzo DE 2021 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 

 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

mailto:cristianbaena@lizarazoyalvarez.com
mailto:Audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:lacortes@proteccion.com
mailto:asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

RAD: 11001310500720190046200  

DTE: PATRICIA ARBOLEDA 

 DDO: FONDO PASIVO DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA  

Bogotá D.C., 10 de junio de 2021 

 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente proceso tenía 

fijada fecha para el día de 23 de junio de 2021 para audiencia de que trata el art. 80 del 

CPL, la cual no se puede llevar a cabo en esta fecha. 

  

 
SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 10 de junio de 2021 

  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve:  

  

1. S ordena CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el arts. 80 

del CPL, para el día 7 DE JULIO DE 2021 a la hora de las 11:30 a.m., la cual se 

llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams.  

  

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas  

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan a la 

plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 

acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 

minutos antes de la hora citada.  

  

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, o solicitud para la audiencia deben remitirlas a las direcciones 

citadas con un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

  

  

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  

EL JUEZ  

  

A NGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

  



  

  

  

mc  

2  
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C 11 DE JUNIO DE 2021  

auto anterior.  

  

  
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

Por ESTADO N°  ___   de la fecha, fue notificado el  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

RAD: 11001310500720190048700  

DTE: DORA GOMEZ DE ARIZA 

 DDO: COLPENSIONES  

Bogotá D.C., 10 DE JUNIO DE 2021 

  

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente proceso tenía 

fijada fecha para el día de 9 DE JUNIO DE 2021 para audiencia de que trata el art. 80 del 

CPL. El Señor Procurador solicito aplazamiento como quiera que se encuentra 

incapacitado, además, el Jugado 8 de Familia no ha allegado el expediente solicitado. 

  

  

 
SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 10 DE JUNIO DE 2021  

  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve:  

  

1. Se acepta la solicitud del Procurador. 

 

2. Requiérase al Juzgado 8 de familia a fin allegue el expeeiente 2015-01309. 

 

3. se ordena CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el arts. 80 

del CPL, para el día 2 DE JULIO DE 2021 a la hora de las 2:30 p.m., la cual se 

llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams.  

  

4. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas  

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan a la 

plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 

acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 

minutos antes de la hora citada.  

  

5. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, o solicitud para la audiencia deben remitirlas a las direcciones 

citadas con un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

  

  

A NGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

  



ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  

EL JUEZ  

  

  

  

  

DTE: esjudicial@gmail.com 

marioariza@gmail.com 

DDO: audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 

paquintero@procuraduria.gov.co 

  

mc  

2  

  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C 11 DE JUNIO DE 2021  

auto anterior.  

  

  
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

Por ESTADO N°  ___   de la fecha, fue notificado el  

mailto:esjudicial@gmail.com
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.co
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